
y
OfiCIAL

~i\o XUV.-D. O. n1\m. 76

D

• DominiO 5 de abril de 1.3t Tomo 11.- • 25

D~J-

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

Señores Capitanes generales de la pri
mera y octava regiones e Interventor
general del Ejé.rcito. .

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de abril de 1931.

-

R.E1'IltOS I

RES,ERVA

BIUNGUEIl

Señor Capit'n general de la. I?rimera
región.

Sei\ores Intendente 'ge~eral militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 .04iel
t~do por el' sargento de Ci.raltinero..
con destino en 1& ComaodaDcia de Vi.
caya, Josi ~rcla A8Uad0. el ~y (que
Dios &'U&rde) le .. servido conc:ederle
el retiro para Al4:caDte. dispc:mi~ pe

~cm:o' Sr.: El tUy (q. D. g.) se
ha servIdo Qi.sponer el ~se a situación
de reserva del teniente coroDe1 de 1&
Guardia CiYiI, con destino en la Coman
dancia de Bakares, D. Rocl'o1fo Tormo
de Reye1o, con arreglo a la base oc
taYa de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), por haber cumplido
Ja edad para obtenerlo el día 31 det
mes pr6ximo pa.do, abonándosele el
haber mensual de lbs pesetas, que per
cibirá a panir de primero del mes ac
tual, por la indicada Comandancia, en
atención a fijar su ruidencia en paama.
de MaUorca (Baleares).
~real orden 10 digO a V. E. IJIlrlL

Sil &nocimiento y cSemls efectOll. Dios
guarde a V. E. mucho. dO.. Madrid
.. de abril 'de 1931.

Sefir\r•••

Circular. Excmo. Sr,: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
Que los Generales de brigada, Inspecto
res de la Guardia Civil, D. AguStín
Marzo Balaguer, D. Manuel G6mez
Garda y D. lnocencio Martín Piriz,
se hagan cargo 4e la primera, seguoda
y tercera zonas, con residencia en Bar
celona, Sevilla y Bilbao; quedando afec
tos para baberes al tercero, cuarto '1
35." Tercios, relllPCctir.unente, surtiendo
efectos administrativos esta disposición
a partir de la revista de Comisario del
mes actual.

De real orden lo algO a V. E. para
sU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
4 de abril de 1931.

ExCll11O. Sr.: V~lto el expediente Í'I1s
t!'Uido en esta rewJÍón :y cursado por
V. E. & este MinmeI'Ío con su escd
te de 9 del aotuaG, a. favor del alférez,
de Infanterla, en comtsión en. el Ser- .
vicio de Aviación, como 'alumno del ¡Sellor Director ¡eneral ~ la Gl2&rdia
CuriO ~e Observadores,. D. ,Edu&l"do Civil.
Lo~nci de ~ Vea, el Rey (4. D. g.),
por l'elOluciOa def~ de li)'et', ha Seftorel Pre.1deate del ConleJo Sapre-
tenido a bien ICOnceder1e la. 14.11& mo del Ei'n:ito y M.rillll, CaoiÜD
d'e Sukimlentoa por 1& Patria, con 1& reneral de Belea... e Intenentor p-
penolión de .'5 ~a.. corfle~on- aerat cW BJ«cito.
dientes a qOl cuarenta dfu. 4pe inV'ir-
tló en la cura.c:ión de "'s hleridas me- -
nol .flNe. que se ;lrodluojo en accl
<fen·te de 'aviación el dla 2S de marzo
de 1930, en ks inmediaciones de To
rrdlodones. como cQltrl9rendido en el
illlCiso c) del ~rimC1' cuo del artIculo

I cuuto y. en el a) -id quin~ del vi
-gente reglamento de dicha Medalla,
aprobado por ..eal decreto ~ 14 Ide
albrU de 1926 (C. L. oÚm. 148).

1 ~,; j'~:.-'

8UbIecretarfa.

J?ano.. Sr.: El Rey (q. I>. ,.) ha
>tetudo a bien nombrar ayu¡dante de eam
po del Gene,rj.1 Intpeetor a la. órdenes
de V. E., D. Manuel G6mez Garcfa al
comandante de dicho I1IIItituto con de..
,tillO ~Dla ComaacllllCia 'de LUlo dOD
Manel PlZlrro C'DJor, .urtJeDdo 'efec
tos adminlatrayvol & I*rtir 4Ie la. re
vilta de Comisario del ~te mes.

De re" orden lo di80 & V. Ea para
·su conocimiento y demás efectos. Dlol
auarde a V. Ro muchOl' aftOl. 'Madrid
4 4e abril de 1931. •

.Sefior Director general de la Guardia
Civil '

!Seftoru y.pitanes cenerales de la pri
mera y tercera re¡iones e InterventOr
general del Ejército. ' -

, DESTI~OS i -...,

Ex<:'l1lO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
"tenido a bien nombrar ayUdlante de
campo del General In~tor a las 'ór
denes de V. E., D. Agustín Marzo
Balaguer, al comandante de ese IlllSti
.tlJto, CoD destigo en Ja Comandancia de
Caballera del quinto Tercio, D. Euse
bio Ruiz Guerra, surtiendo efectos 3d
-ministratiYOI a partir de la reyista de
Comisario del pretelrte mes. '

De r~l orden 10 digo a V. E. para
su conoamiento y demás efectos. Dios
frUarde a V. E. muchos afios. Madrid
4 de abril de 1931.

Bauouu

.:sefior Director general de 1" Guat\dia
.Civil. . . ¡
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...' ~ .
APTOS PAiRA ASCEN,sO

Seftor Capitán general de la primera
rqíón.

Circular: Excmo. ¡Sr.: Existiendo
una vacante de coronel de Artíllerfa
en la Se<:ción del Arma de este Mini..
terio, el Rey (q.' D. g.) se ha servído
di~Der se anuncie a concur.so para
que pueda ser solicitada por los que
deseen ocuparla en el término de veiote
días, a partir de la publicación de esta
disposici6n, acompaftando a las instan
cias de los interesados certificados de
servicios, que se cursarán directamente
a este Departamento: bien entendido
que no serán admitida.s las que tengan
entrada 'después del plazo sei\alaodo.

De real orden lo digo a, V. E. para
su conocimiento y denlálS efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afio~. Madrid
4 de abril de 1931.

Selior•••

BItUNGUEJI.

CONCURSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s(;

ha servido <kclarar a,pto para ~l as
censo al capitán de Artillería D. Pedro
Madrigal Concellón, del regimiento a
caballo, por reunir l~s condiciones de la
real orden circular de 9 de junio de
1930 (D. O. núm. 12]).

De real or'den lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
4 ¿e abril de 1931.

Señor Jefe ,Superior tle las Fuerzas
Militares de iMarruecos.

SoPor Interventor general del Ejéc
cito.

la región de Yebala occidental (La
rache), en pliaza de interventor prin
cipal.

,De rea1 orden lo digo a V. E. pa
ra· su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de a:bril de 1931.

BEUNGUD

Clrcq!ar. lExcmo. Sr.: :e;xialtiendo
,dos vacantes de comandante Q capitán
en la. Fábrica de Tl"ubia, ei\ Rey (que

AL SERlV,IOIO DiE'L PROTEJe- Dios guarde) SiC ha servido disponer
110ltAlD,Q s'e anunlCien a conc'u¡so para que pue

dan ser solicitadas por 101s que deseen
ooulPair.!'as eu el término <le veinto

IExomo. Sr.: El Rey (q. D. 8'.) se d'ías, a partir de la publicación dee,sta
has'ervido dislpaner que .el comandan- dis,posici6n, a,compa'fiando a las ins
te de Aortillería D. José Fons Jofre tandas de !!.os in'teresados certificados
de Vi11egas, di'p'pnj¡bl~ ~Qrzo'so eal La- de servicios y de' estudios, que se cur
rache, ,quede al serv~clO del Protec- sarán dil"ectamente al citado Estable
ton'do, ,p'!r haber !si'<!o odestin~do a las, cimiehto, bi-en entendido que no se
Intec:'Y'Cnclones y Fuerzas Ja.hfianas de ' rán adtm~tidas las que ten1gal1l entradp.

Selior...

"1:1:1" •••raln.".
AJUSTADORlEiS OARPINTEROS

Circular. ,Excmo. Sr.: Et1 Rey (que
Dios guarde) ha tenido .. bien dis
poner que para proveer ~as vaocantes
de car,p~nteros que en lo sucesivo se
produzcan en las unidades d6nde exis
ta p\antil1a '<le esta dase, se obser
ven Ja. reglas siguientes:

J.' lLos exámenes para iPCo:bar su
suficiencia l{)s aspirantes a oCUPU 'pla
Z'a de 'la clase citada se anunciarán
oportunamente, verificándose en la,
Maestranza de ArtiUería de Madrid: ,7

12.· 'Con los opositores aprobados
se formará una escala de <aSpirantes
pal"a ocupar las vacantes que ocurran
en 'los distintos Cuerpos, figurando a
la cabeza de ella y ¡POlI: 'Orden de ~n
ceptuaci6n, los cllibos y obreros filia
dos de Artillería Que lo soliciten y
resulten aprobados, y a continuación
los d'emás opositores aprobados por
orden de notas obtenidas.

De toeal orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DIO'S guarde a V. E. muchos aftos.'
.M'adrid 1 de ,abrí'1 de 1931.

VUELTAS AL SERVICIO

iSeñor Capitán ge,neral de la sexta re
lPó•.

Seior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 14 del
mes próximo pasado, promovida por el
comandante de Infantería D. Fernando
Saldaña Zambrano, supernllDlUario sin
sueldo en esa región, en súplica de que
se le conceda la vuel~ al servicio ac
tiTO, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por eA recu
rrente, el que continuará en la misma
situación hasta que le corresponda ser
colocado, según preceptúa el real decreto
de 20 de agosto de 1925 (C. L. núme-
ro 275). '

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guar¡de a V. E. muchos años. Madrid
~ ~ abtil de 1931. '

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor ieneral del Ejército.

S'I:I:I" •• IItII1II'f1
DESTINQS

Exx:mo. Sr. :EI Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien diSlPOner quede sin efec
to el destino a las Intervenciones y
Fuerzas Jalifianas de la región de Ye
bala oriental (Tetuán), conferido por
!'eal orden de 27 del mes próximo pa
~ado (D. '0. DÚm. 71) al teniente de
Infantería D. José Luis Gastón de
Iriarte Sanchiz, conti.-nndo en su an
terior regimiento, Vid ~s núm. SO: pa
,ando destinado a dichas Intervenciones
'Y Fuerzas Jalifianas el de igual ~leo
'Y Arma D. Antonio Rodriguez Roda
Casanova, del regimiento YergaN DÚ
mero 57, el que quedará en la situación
ie "al servicio del Protectorado", sur
tiendo efectos administrativos esta dis
posición a partir de la revista de Co
misario del presente mes.

De real orden lo digo a V. E...ra
su conocimiento 'Y demás efectos. Pios
l'Uar~e a V. E. muchos afios. Madrid
'" de abril de 1931.

•
Excmo. ,Sr.: El' Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina"
se ha servido conceder e'1 retiro para
Larache (Marruecos) al sargento de la
cot11d>afiia de mar de Larache D. José
García Boto, el cual deberá causar baja
en la misma por fin del mes an.terior,
perdbiendo los haberes que loe corres
pondan en .su nueva situación por la De
legación de Hacienda de Cádiz, a partir'
de primero del <:orriente mes. '

De real ordea lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
l'Uarde a V. E. mucho. aftoso Ma4rid
'" de abril de 1931,

BEUNGt1U.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y cuarta regiones, Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor general del Ejército.

RETIROS

•••

BU.lNGUEIl

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

• "rt.":"'" .;:~.,', _", .J. !" ~,..jv..-.,... ..;~, .' ~., .. .- ....... , 'l. _ •. "'~"

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina y 'Capita
nes generales de la 'tercera y. sexta
regiones.

por fin del ~ .lIterior sea dado de
baja en el Cuerpo a que, pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. Dl?S
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1931.
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BERENGUEJl

B&UKGCU

-
VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Ferrol al coronel de Artillería en re
serva en esa regi6n, D. Juli¿ Pardo
de Atin Pérez, que ha cumplido la edad
opara. obtener.1o el día 27 del mes pró
ximo. pasado, disponiéndose que por fiD
del CItado mes sea dado de baja en el
Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
I de abril de 1931.

SUELDOS, HABERES Y GAATIFI·
CACIONES

EXcmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el coronel de Artillería, en
reserva en esa región, D. Alfonso Sue·
ro Laguna, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el sueldb mensual
de 975 pesetas a partir de primero d~

febrero último, que percibirá por e:
'Parque y reserva de esa regi6n y que
le ha señalado el Consejo Supremo del
Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de abril lIe 1931.

Sefíor Capitán general de la tercera
región.

Sefíores Presidente del Consejo S1.lP'e
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

'eceIO. ae 11.........
CONDECORACIONES.,

Exicmo. Sr.: En vista del eac;rito q•.
V. E. diri,ió .a es·· ~{inis~erio ~ ¡18

BEUNGUEl
.,;

Selior Capitán general de la octava /te:
ción.

Seftor Interventor general del Ejéreito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado ,por el comandante de Artillería
D. Ernesto Pons Fernández. disponi~le
voluntario en esa región, el Rey (-que
Dios guarde) se ha servido concederle '
la vuela a activo en las condici<1n.e$
que determina la real orden circular de
8.de enero de 1927 (D. O. núm. 7). •

De real orden lo digo a V. E. 1*r,a
su cobocimiento y demás efectos. Di~

guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 Ce abril de 1931.

BERENGUEJt

BEUNGtma

DESTINOS

llELACION gUE SE CITA

López, soldado que fué del tercer re
gimiento de Artillería a pie, a con
secuencia de heridas causadas en cam
paña, la. Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en dicho pleito con
iecha 3 de enero último, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.. Fanamos q~, acogiendo la excep
ción propuesta por el Ministerio' fis
cal, debemos declarar y declaramos
prescrita la acción de D. Antonio Egea
Bermúdez par a interponer recurso
contencioso-administr3Jtivo contra el
acuerdo dictado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina de 21 ode
oclJubre de 1927 y publicado en 10
de noviembre siguiente."

.Y habiendo ordenado el Rey (que
Dios guarde) el cumplimoiento de la
citada sentencia, de real orden 10 digo
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. M3Iárid I de abril de 1931,

Señor Capitán gen.eral de la tercera
regi6n

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma'i"ina.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, cuarta y sexta regiones..

Sefíores Interventor general del Ejér
cito y General Jefe de la Escuela
Central de Tiro dcl Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El R~ (q. D:, g.) se
ha servido conceder el retiro para El

D. José Banús Fábregas, diSllonible
forzoso en la cuarta regi6n, a1 cuarto
regímiento. a pie.

D. Carlos Rodríguez de Rivera Gas.
t6n, del segundo regimiento ~e monta
fia, a la primera Sección de la Escuela
ele Tiro del Ejército. .

D. Justo Legorburu Domínguu-M,a
tamoros, dis.ponible forzoso en· la sexta
región, al segundo regimiento de mono
tafta.

Madrid 1 de abril de 193I.-Beren.

!tuero 1-------··--·-------

BEllENGUEJt

BUZNGVKa

DEMANDAS CONTENCIOSAS

degpués del plazo señalado, y los que
sirvan eri Afriea expresarán con toda
claridad si han cumplido el plazo de
mínima. permanencia. en aquel terri
torio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoeimiento y demái efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M-adrid I de a:brii de 1931,

Señoc...

Circular. ·Ex.cmo. Sr.: Para. auxi
liu los servicios. de oficinas en la
Maestranza y Parque de Artillería de
la primera regi~n, el Rey (q. D: g.)
se ha servido dlS'ponerse anuncie el
correspondiente concurso para dotar a
dichos Establecimientos <le tres sub
ofic.ialesy cuatro sargentos más de los
asignados de plantilla, sobre las si
guientes bases:

l." Podrán tomar parte en este con
curso 'Ios suboficiales y sargentos de
Artillería que lo deseen.

2." Serán preferidos en primer tér
mino los aeogidos a la ley de 15 de
julio de 19I2 y los que se les haya
admitido la renuncia aa ascenso a. ofi-
cial de la escala de reserva retribuí.
da del Arma acogidos a la ley de
29 die junio de. 1918, Y en segWldo
término los acog.i~os ~ e~a 'Última ley. EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por

3." Será condlcl6n IDd1Spensa:ble pa•. resOluci6n fecha de ayer, se ha ser.
ra poder tomar p~rt~ en este con· vido conferir los mandos que se ex
curso poseer conOCimientos de meca- presan a los coroneles <le Artillería com
nografía, siendo preferidos los que ade· prendidos en la siguiente relación que
más" sean taJquí~fos. principia' con D. José Banús F6h~egas

4- 'lAs e'1.eeidos figurllll'án como y termina con D. Justo Legotburu Do
s!lpern'lttnerarlos .en e!par9ue de Ar- mlnguez-Matamoros.
IJllerla de la primera reglón, y s610 De real orden lo digo a V. E. para
de,:en,arán II~s e~olumentos que en su conocimiento y demás efectos. Dios
la indicada sltuacl6n les. correwonda, guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
reSlPetándolos en este destino aun cuan- I de abril de 1931.
do les llegase a corres.ponder el turno
de colocaci6n fiorzoSoa. . •

s." lAs jefes de Cuerpo informa
rán y cursarán directamente a este
Ministerio ,las papeletas de los que
soliciten tomar parte en este concur
so, haciéndose' constar en ellas la ley
a que se hallan -acogidos,

6." El plazo de admisión de pape
letas se fija en diez días, contados a
partir de la fecha d'e la PUlblicación
de esta real orden. .

De re¡¡,l orden .)0 digo a V. E. pa
ra SlUconocimi~nto y demás efectos.
~ios guarde a V. E. muchos afío.s.
A'l'adrid I de abril de 1931.

Selior...

Excmo. Sr.: Promovido pleito por
ti vecino de Al,guazas (Murcia), don
Antonio Egea Berm6dez, contra el
aCuerdo ~el Consejo Supremo del E;ér
~o y Moa,rina de 10 ,de noviembre
de 1927 sabre derecho a pensión por
fallecimoiento de su hijo José Egea

\ ;
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~el actual. manifestando haber conce
~ido al suboficial de Ingenieros don
Manuel Rollón Jiménez, del regimien
10 de Radiotelegrafía y. Automovilis
mo, la Medalla Militar de Marruecos,
con el pasador de Tetuán, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bi~n aprobar
~icha concesión. por ajustarse a 10 pre
.:eptuado en el real decreto de 29 de
junio de 1916 (C. L. núm. 132) y a lo
-dispuesto en la real orden circular de
18' de agosto de 1919 (C. L. núme
ro 308).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gua~de a V. E. muchos años. Madrid
I de abril de 19.11.

Señor Capitán general de la primera
región.

..-
IltBndellcls U••ral

CONCURSQS

Circlllar. Excmo. Sr.: Existiéndo una
-vacante de teni('nte coronel de Inten
dencia en este Ministerio (Intendencia
General Militar). cl Rey (q. D. g.) se
Ita sl'rvido disponer se anuncie a con
.:ur~(). para que pueda ser solicitada en
c:1 término de veinte días, a partir de
la publicación de esta dis.posición, con
• iderándose nulas las instancias que
tengan entrada después del plazo sefia
lado.

De real orden lo digo a V. R para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muc~s años. Madrid
I de abril de 1931.

Señor...

.. If .~

,·~7'·~ -' MATRIMON,IOS

,Excmo. Sr.: Accediendo :1 1,) ~oli
cilado por el teniente• .con destino en
la ¡Comandancia de tropas d~ Inten
~eO\:ia de Ceuta, D. Julio Cafíiz3'1'es
Navarl'o, el Rey (q. D. g.) .ha tenido
.a bien. concede'rle licencia ~ra con
-traet' matrimonio con doña Maria de
:Iot 'Dolores Morillas Mlamel)",. d,.,
:ac\lerdo con lo prevenido en el real
-decreto de 26 de abdl de 1924
(G.. L. núm. 196). .

Dé real orden lo digo a V. E. pa
'2'a su conocimiento y demál ef~tos.
I>i0.l guard'e a V. E. muchos afta••
ltaw-id. I de albr~1 de 19JI.

•
BI:QKou..

Seftor Jefe Su.perior de hu Fuerz••
Militares de Marruecos.

Eltemo. Sr.: Accedientdo a lo solio
dtado por el teniel1'te de 'Inte.m:lencia,
~~.6~nte en e.a región y prestando
lerV~ClO, en la Pa.gadurla de habere.

j

5 de abril de 1931

de la misma. DRamón Ma'rtín 0
fuentes. el Rey '(q. D. g.) ha tenido
a bien concederle licencia para con
traer matri·m'Onio con doña María del
Carmen Miró y Moya, de acuerdo con
lo prevenido en el real decreto de 26
de abdl de 1924 (C. L. núm. 196).

De rea'l orden lo digo a V. E. pa
ra 5'U con.ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de abri: de 1931.

BEIlENGUER

Señor Capitán general de la sexta
región,

ORDEN DE SAN HERMENE4
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y 11ilitar Orden de
San Hermenegi:do, se ha servido con
ceder a: comandante. con destino en
el parque de Intendencja de Palma
de ~lallorca, D. Miguel Truyol Mar
torell. la placa de la referiJa Orden
con la antigüedad 'de 6 de enero ú:~
t11110•

De rea'l o:de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectos.
1)105 .guarde a V. E. muchos afios.
M'adrld 1 de abril de 1931.

BEUNGUD

Selior P.residente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

S4!ñor Capitán general de BaJeares.

•••
.... "11t'I'IIICIM

RETIilWIS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l,) .e
ha servid!, conceder el retiro para (;e..
rOlla; a4 mterventor de distrito, en li
tuaclón de reserva, D. ]os~ Lambarri
M~~zanares. afec~o a la Intervenci6n
M.lhtar de esa regi6n, por haber cum
Plido el dia ao de marzo próximo pa
sado la edad ,para obtenerlo; dil¡)ODien
do: al prOpio tiempo, que sea dado ~
baja por fin del expresado me; en el
Cuerpo a !lile pertenece.

I>e re~l ~rden lo dilO a V. E. para
su COnOCIID1ento y demú efectos•. Dios
guarde a V. E. mudlos afiGl. Madrid
.. de abril, de 1931. '

BUlHGUI.

Seftor Capitán general de la sexta re
gión.

Sel\ores Presidente del Consejo SÚpre
mo del Ejército y Marina, Capitán
genera~ de la cuarta región e Inter-
ventor gerteral del EHrcito. .

O. O.lI11m. 76
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BENEFICIOS· DE INGRESO EN j
AOADEMIAS MILITARES 1

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Josefa González Ro
jas, viuda del teniente coronel de In
fantería D. Emi!io Villegas Bueno, con
residencia en esta Corte, calle del Mar
Qués de Monasterio núm. la, en súplica
de que a su hijo D. Emilio Villegas
González le sean concedidos los benefi
cios de ingreso y permanencia en las
Academias militares, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Sut>remo del Ejército
y Marina. ha tenido a bien acceder a
lo solicitado, por hallarse co~rendido

el caso en el apartado a) del artículo
tercero del real decreto de 21 de agosto
de 1909 (c. L. núm. 174), en relación
con la real orden circular de 18 de
junio de 1927 (c. L. núm. 267).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1931. ~

B{RENGUER

Scñor Capitán general de la primera
región.

Scñor Presidente del ~onsejo Supremo
del Ejército y Marina.

,-
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El &ey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se
al1'llncie concurso para proveer las pla
zas de comandantes inlllP«tores del Ser
vicio de Instrucción premilitar que han
quedado vacantes por no haber sido 'so
licitada'! en el concurso resuelto por
real orden de esta feena,por personal
correlpondiente a las Armas a QUe esas
circunscripciones afectan, bien enten
dido que son las de Villanueva de la
Serena, Verln y Cáceres, y podrán ser
solicitadas indistintamente por coman
dantes de Infantería, Caballería y Al'
tiUerí-. debiendo los ,peticioñarios re
mitir sus instancias, por conducto regu4
lar y, debidamente documentadas, a este
Ministerio, dentro 'del plazo de veinte
dias, a contar desde la fecha de pu
blicación de esta real orden.

,De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Díos
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
1 de abril de 1931.

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer'
una vacante de cliPitán de Caballerla.
'Profesor del segundo Grll1lo que existe'
en la. Academia. General Militar, con'
arreglo a lo ditpuesto en \la real or
d~n ciroular de 17 de julio del afto pr6': ,:
xlmo pasa,do (D. O. núm. 159), el Rey v
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BERENGUEJt

-
RETIROS

MATRnlO~IOS

'sectdR UI SanIdad

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conccder el retiro para esta
Corte al teniente coronel médico, en si·
tuaci6n de reserva, D. Miguel Maaero
Yanll'uas, afecto a la primera Coman
"1'lria de trop,'ls de Sanid:hl Militar,·por
lI:lb:. coumplido el dla 28 del mes pr6
ximo pasado la edad para obtenerlo;
di9püniendo, al propio tiem¡po, sea da4lo
de baja en el Cuer,po a q~ pertenece
por fin elel referido mes.

De real orden 10 digo a V. E. pat,

Señor Jefe ·Superior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo' solici·
tado por el capitán médico de la Co
mandancia de Artillería <iel Rif, D. Pe·
dro Gómez Cuéllar, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien conceder1e' li·
cencia para contraer matrimonio con
doña María de la Luz Gómez Aparici,
con arreglo a 10 di5'puesto en 'el real
~ecreto de 26 de abr'¡ <!~92" (C. L. ná·
mero 196).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de abril de 1931.

Señor ...

BERENGUER

el programa y presupuesto de ga~tos

formulados por la Escuela Central de
Gimnasia para las prácticas de fin de
curso del primero de sargentos actual
mente en desarrollo, 1<>s cuales tendrán
lugar en la sierra del Guadarrama, en
la fccha que determine el Director de
la citada ESC'llela, aprovechando las más
favorables circunstancias atmosféricas.
y siendo su duración de siete dias. 1:1
importe total del referido presupuesto.
que asciende a 1.769,95 pesetas, será
cargo al capítulo cuarto, artículo segun
do del vigente .presupuesto, debiendo
solicitar la mencionada Escuela el opor
tuno libramiento de la Intendencia :Mi
litar de la primera región.

Es asimismo la voluntad de S. M. que
los devengos de dietas y pluses regla
mentarios sean incrementados en un 30
·por 100, en analogia con 10 dispuesto
para prácticas similares de los batallo
nes de montaña por. real orden de 29
de abril de J925 (D. O. núm. 109), y
cuyo aumento se halla. incluido en el
referioo presupuesto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
1 de abril de 1931.

ESCUELA CENTRAL DE GIM
NASIA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido /l bien aprobar

Señor...

De real orden lo di~o a V. E. nara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de abril de 1931.

BERENGOE"

RELACION !lOE SE CITA

Caballería.

Infantería.

D. Ricardo Iglesias l'avarro, de la
zona reclutamiento y reserva de Ala
va, 36, a la circunscripción de León.

D. Eduardo Osés PedroSO, de la zo
na reclutamiento y reserva de Las Pal
mas, SO, a la circunscri.pción de Za
mora.

D. José Castro Muñox, del batallón
montaña Antequera, 12, a la circuns
cripción de Poxoblanco.

D. Anibal Voyer Méndez, del bata
llón montaña Fuerteventura, lO, a la
circunscripción de eangas del Narcea.

D. Miguel Arias Valcárcel, de la zo
na reclutamiento y reserva de Zaragoza,
23. a la circunscripción de Astorga.

Comandantes destinados a las circuns
cripciones que se indican.

D. José Pereda Fernándex, dis.poni- 1------··. _.
.ble forzoso en la sexta región, a la
circulloSCripción de Burgos.

Circunscripción de' VilIanueva de la
Serena, vacante.

D. Gabino Arias Quirós, disponible
forzoso en la cuarta región, a la cir
cunscripción de Alcázar de San Juan.

Circunscripci6n de Verín, vacante.
D. Fausto Martinez Hernándex, dis

ponibl~ forzoso en la primera región,
a la circunscripción de Cuenca.

D. Enrique Salazar Ibáñez, del re
gimiento Cazadores Alfonso XII, a la
circunscrj¡pción de Palma de Mallorca.

D. Manuel Núñez Llanos, juez de
causas de la circunscripci6n de Larache,
a la circunscripción de Salamanca.

D. Guillermo Rico Ruiz, del regi
miento Cazadores Trevil\o, 26, a la cir
(;unscri,pci6n de Huércal Overa.

D. Fernando Arroyo Elzo, exceden
te en la octava región, a la circuns
cripción de Oviedo.

Artillerfa.

D. Antonio Clarós Mardn, disoponible
forzoso en la primera región, a la cir
cunscripción de Colmenar.

D. Julio Morató Aixalá, del octavo
regimiento Artillerla ligera,' a la cir
cunscripción de Urida.

D. Bernardo Rodríguez Fernández,
del regimiento Artillerla a pie, 3. a la
circunscripción de Cieza.

Circunscripción de Cáceres, vacante.
. Ma,drid 1 de abril de 193I.-Beren-
guer. -

BERENGt"Qt.

CURSO DE' PREPAlRACION DE
CAPITANiES RAlRA EL ASCENSO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como consecuencia de
la propuesta de V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el capitán de Infantería, con des
tino en el Parque de armamento y re
serva de Artillería de hi primera rc
gión, D. Fausto Santa Olalla Murcia
no, asista al curso de preparación para
el ascenso con la segunda serie, en lu
gar de hacerlo con la tercera, para la
que rué convocado por real orden circu
lar de 13' d'e enero último (D. O. nú
mero 10).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de abril de 1931.

BERENGOE"

Señor Capitán general de la primera
región.

~ñores General Jefe de la Escuela Cen
t;al de Tiro, Intendente general mi
h~ar e Interventor general del Ejér
CItO.

Circular. Excmo. Sr..: Como resul:.
tado del concurso anundado por real
orden circular de 7 del pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 31) para proveer varias
"acantes de comandantes in.s¡pectores del
~ervicio de Instrucción .premilitar, el

ey (q. D. g.), de acuer>do con la pro
Puesta formulada opor la PreSIdencia
del Consejo de Ministros en real orden
d~ 24 del corriente, ha teni,do a bien
designar para ocuparlas a los que fi¡u
r~ en la siguiente relación, que em·
Pieza con D. Ricardo Igle.sias Navarro
y termina con D. Bernardo Rodrfguez
F'ernández, para las cireunscri,pciones
que en la misma se e,qpresan, debiendo
e~'Usar efectos administrativos en la re
""ta del presente mes.

Señor...

,.,

(que Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner se anuncie el corres.pondiente con
(;urso. Las instancias de los solidtan
tes, acom.pañadas de la copia íntegra
de la hoja de hechos y un certificado,
en sU'Stitución de la de servicios, com
prensivo de la primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta, octava y novena sub
divisiones completas y un resumen su
cinto de la séptima, se cursarán al citado
Centro de enseñanza en el plazo de
veinte días, a ,partir de la fecha de
publicación de esta diSlpOsición, para que
pueda darse cu~limiento al articulo 12
de la real orden circular de 21 de abril
de 1930 (D. O. núm. 90).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucl10s años. Madrid
1 de abril de 1931.

•
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su conocimiento y demás efectos. Dio,
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.. de abril de 1931.

BERENGUEll.

~ñor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
IDO' del Ejército y Marina e Inter
ventor general del ~jército.

l.-
SlCcl41 , Olrecc". d. IlrI••IUCa

CONCURSOIS

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
en la plantilla del batallón de Aeros
taCión una vacante de teniente de In
genieros (E. R.), que debe ser cubierta
con arreglo a lo que dispone el articule
sexto del real decreto de 13 áe j'lllic
~e 1926 (C. L. núm. lIS1), el Rey (qU¡r
L...

5 de abril de 1931 .

Dios guarde) ha tenido a bien dis-po!1U
se publique el corre9pOndiente concurso,
1)ara que pueda ser solicitada POr. los
que la deseen, en plazo de veinte dias,
a partir de la feclla de la publicación
de esta real orden, debieooo ser remi
tidas las instancias por los jefes de
los solicitantes directamente al del ci
tado batallón de Aerostación, aconwa
ñadas de certificados de las hojas' de
servicios y de hechos y demás documen
tos justificativos, entre los que figura,
para el que no posea título aeronáutico,
el del reconocimiento facultativo previo
que dispone la de 4 de febrero de 1920
(D. O. núm. 28) y el demostrativo del
tiempo servido en Africa.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de abril de 1931.

.-:;,. .

Señor...

!>. O. Ildm.76

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a b i e n disponer que el ca·
.pitán de Infantería, ascendido a este
e!114lleo por real orden circular de 7
del mes actual (D. O. núm. 55), D. San
tos Rubiano Fernández, observador de
aeroplano, en situación de disponible
en la primera región y en comisión
en el Servicio de Aviación, siguiendo
un curso de piloto en la Escuela civil
de Albacete, continúe en su nuevo ero
pleo en la misma situación y en comi
sión en el mencionado Servicio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de abril de 1931.

BEll.ENGUEll.

Señor Capitán general de la pri~r;

región.

Señores Capitán general de la tercer.
región e Interventor general del Ejér
cito.
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lJxDttMl. aDt~rlor•••••.••.. 170.158 04 Socios bajas.•••••••••••••••••••••••• 46 9t

Cuotas de señores socios del mes de
Oaslos de Secretaria ................. 696 70
PeJllioncs satisfechas a JI.duOI .•••.. 9.902 ,.

febrero ••••••••.••••••••••••••••••• lCl.914 ,.
Gulado por el Co-IHllérfanos 15.656,70Recibido de la Intendencia Militar (con- . 23.232 70

signación oficial de febrero) ••••••••• 13.930 83 legio en febrero. Huérfanas 7.516,00
1.891Impuesto esa la Caja Postal de Monos. ,.

Idem de la ídem..................... lO lO Gratificación para unifonne a huérfanos. ,. ,.
Idem por honorarios de alumnos inter-

1.378 50
Gas.lado en obras ejecutadas en d Cole-

DOS ete•.•••••••.•••••••••..••.••.• 823 80
Idem (lor cargos contra señores Jefes,

glo•••••••••••••••••••••••••••••••

OfiCIales y personal ciYil del Colegio. 236 95
Vénta de ;.s reglas de Cálculo ••••••. 75 lO Eziateada en Caja sqún arq.te ••••• 166.273 97
Donativos y cuentas de señores protec-

tores •••••••••••••.•••.••••••••••• 114 25 -
Sama .................... 202.867 -07 ~lIma ................... 2t2.167 07

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

.. mlt6lllO ea Caja••• ) De la Aso~iaci6n •••••••••••••••••••••••••••••••• • •••••••••••••••• ~ .....
~ En D~póslto para responder a carios ••••••••••••••.•••••••••••••••••••••

ID cuenta corriente en el Banco de EIp"a•••••••••••••••••••••••••• "••••••••••••••••••••••.••••
Ka Carpetu de cal'l'OI petldieutea , •• .. .. .. .. .. .. .. . .
• papel dd fatado &!epotitado en ~l Banco de espala (110.000 pe.et.. nomilll1.. ca *ulOl del

4 por 100 iaterlor). . J •• ) ) JI )J , J ) " ••• J'''' ). l........ ) "" J ). ¡ ••••• i ..

En l. Caja Central Militar I .

S I l •••••••••••• , ..

Paeta• Cta.

2.Cl06 95
35.508 42
42.438 80

16.009 10
250 00

166.273 97

Nl1mero de h~rflllOluiAtates en el dla de la fecha , IU c1uiBcación

I

Mádrid, 16 de marzo de ltSl.-EI Te.lente coronel, Secretario. Pedro Heml'••-V.' B.': El Oeneral Praldea-
te, P. Haio. .

.... c.. ... 111_- I!II ...... 'ÑTM.
CeIeIIiI ,..... ....... DMa J 'e' ' I ......... T.....

..-.al"............ ....
M

Pri -1"11&(00' 61 44 19 lO 150 11 • 191 334mera a Hllérfu. 39 45 20 23 16 • • 143
Se¡undaescaIa H.érfot· 10 17 .. 18 10 2 10 13 16JHv.«fu· 33 39 5 .. 6 Ji 15 116

1--------------------------TDMlt•••••• 149 145 41 41 82 13 25 503 503

I
,- -.,.-, .
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aODH9IO DH HUBl\BANO,$

Arma (1a Caballería .-Consejo de administracion del cr)18~j o (1a Sa 1', ti!20
BALANCE de Caja correspondiente al mes de enero y actual, publicado según lo dispuesto en el

artículo 21 del Reglamento.

6

O

»

o
O

O

2

6

90
8

4
66

5

60

80
20

82

DE.E PeIdu CtL MABER Pactu C1I

-
&lsltncia tnfln dtl mes dtdidembre.•••.•• 168.008 51 Por ¡astos efectuados en la Secretaria y por

consumo de impresos...••.•.••.•••..•••. 1.133
Recibido por cuotas de socios y socios pro- Por la cuenta de gastos generales del Colegio

tectores •~ •.••••••••••••••••••••••••••• 19.480 60 de Valladolid, obras y reparación de efec-
Idem por donativos de jefes y oficiales•••••• 4.065 • tos .•.••••.••••••••••••••••••.••.•••••. 7 .615 '91
Ahonado por los Cuerpos, en el Colegio y en Por la id. de Carabanchel y contribución 1."r

Secretaria, por trabajos hechos en la~- trimestre •••••••••••.•••••••••••.•••••• 7.054
prenta.•••••••.•••••••••••••••••••••••• 33.152 40 Por la id. de alimentación de varones y alum-

Idem por la Hacienda, para el fondo de ma- nos de pago •••••••••'••••••••••••.••••• 11.263
terial del Colegio •••••••••••••••••••.•• 23.lln 82 Por la id. de niñas••••••••.•••••••••••••• 4.804

Idem por los haberes de tropa••••••••••••• ] .901 85 Por la leI. de gastos de la imprenta•••••.••• 2".644
RecibIdo por pensiones de alumnoa militares 3.068 02 Haberes de profesores y empleados civiles
Idem por honorarios de alumnos de pago •• 1.031 • y tropa ................................ 9.260
Idem por saldo de la Caja Central y abo- Pensiones a huérfanos por todos conceptos•• 6.796 •

••rés expedidos •••••••••••••••••••••••• 10.746 95 Carpeta de cargos de , la Caja CeJltral •••••• 18.243
dem para sueldos de señores jefes y oficiales 27.473 58 Nómina de señores Jefes y Oficiales...•••.•• 27.287 2
<km PO' doa''''''' R1l.' S..ti.... 16,5O;¡ Cuentas de alumnos Militares y en Centro •• 5.70'

Stmentales 2· Zona, 5 O: id. 5.·, 100; idem Comunidad de Carabanchel y servidumbre •• 0.402 O
Hospitalet. 500; 7.0 Tercio de la Guardia Ci- 1.168

1

35 Extraordinarios, Año Nuevo: Varones, 849 y

:~I: 6~~5.~ ~.e. ~~ •~~~~ ~~~~~~~i.~~ .~~~~~~~~~
niilas, 619 ............................. 1.459 »

Diferencia entre 10 gilstado a lo devengado •• 349 7
dem por el diez por ciento y Concursos: Re- Abonado por retiro obrero•••••••••••••••• 138 •

gmlento Victoria Eugenia, 420 y Capitán, • 2. Pedro Ponce de León, 25•••••••••••.. 445 J Suma ti Haber•• ••••••••••• 135.857
ldem p.r diferencia entre lo dev~niado a lo Suma ti Dtbt .••••••••••.•. 300.659 7

gastado ••••••••••••••••••••••••••••••• 464 72
EXISTeNCIA EN CAJA SEOÚN DeTALLE•••dem ~or la pensión de la Cruz Laureada de 164.802 5

San emanlio, del Capitán D. Die¡o Pacheco
247 20 DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJABarona (q. e. p. d.) .•••••••••••••••••••••

dem para retiro obrero••••••.•••••••••••• 138 » En metálico y cuenta corriente en el Banco
Idem por cargos de un lefe••••••••••••••.•• 94 • de España•••••••••••••••••••••.••••••• 1.000
dem por beneficio efe a huerta de Caraban-

19 30 En la caja del Colegio 'le Valladolid, a dar
chel .••••••••••••..•••••••••••••••.•••• distribución ••••••••••••••••••••••••••• 46.184 5

ein¡resado por los Cadete., hermanos, se- En la caja del Colegio de Car,banchel, a dar
ñeres González , Femández Muiliz, por

51 » distribución ••••••••••••••••••••.•••••• 5.454
glstos de viaje ••••••••••••••••••••••••• En la caja de Secretaria, en efectos por cobrar 8.433 7

dem por la Academia del Arma, por saldo.• 3 418 En una acción de la Electra de Carabanchel,
50 ptas., Yfianza del teléfono, 75 pesetas •• 125

En 200 cédulas del Banco Hipotecano de Es-
paila (Nominales).••••.••••.•••••••••••• 100.000

En la Academia General, 3.391,96 yen la de .
Caballerfa 212,30........................ 3.604 2

J Suma " debe. lO lO ...... 300.659 TO TOTAL ••••••••••••••• 1 164.802 1)..
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N_ero de .odoa al d praeate .ca yíhlIérfaaoe hoy cUa d, la fecha
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lit ClptIIM, rqI....to ••; Ca"'túl de Intendencl. P.....r 11, CrI. Calt.Uar., Tenleate lIe h:llnttrl., D. Jo.quln VIU". Perlita•
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5 de abril , '~31D.O.n6m.76

CUENTA CORRESPONDIENTE AL MES DE fEBRERO DE 1931

1M PORTE IMPORTE

aEaE KAaER •
P'" Cta. Pesetas Cls;

-
. Ibcllünd« IItl mu IInltr/o,• ••.••• 58.733 58 Por gastos, timbres móviles y sellos d€

• correo!. •••..•••.•••••••••••••••.••• 4
Por íd. material escritorio •••••••• '•••••• . 1

Aca~i.lIe Intendencia, cuotas de febrero. Xl 00
Establcc:imiento Central de íd. ídem, de íd. 12 47
l.-Comandancia de íd. íd. de: id •.••••• 99 29
2. - idem, id., id .••••••••• : •••••••••••• 92 95
3,a fdem. 'tI., id ••••.•••••••••••••.•••• 69 8B
4· fdem, id., id •••••..•••••.••.••••.•• 72 18
5.a idem, id. enero .................... 60 33
6..- idcm, Id. febrero.................... 60 23 6'¡Mruü .. ""- ~ -u...... 59.760 O
7,· fdem, id., id •••••••••••••.•••••.••. 76 25
8.- idem. id., íd. • • • • •• • • • •• •••.•••••• 76 28)S«d6n mixta de fd. de Mallo",",
Baleare. idem íd ••••••.•••••••.••••• S 51

• Idem de Menorca,idem id ..... 5 80
Idcm de Tenerife, id., id ..... r. 5 84

CaIlari... Idem de Oran Canaria, idem
fdem ••••••••••••••••• tI ••• 5 78

C.mandancia de Intendencia de
:glMelilla, id. id................ 119

IdIem leL de Ce"~ Id., id ••••••• 174
Intervenciones MIlitares de Te-

tuú
J

kI. Id, ••.••••••••••••• • •
Un. e In¡iClliero. de Melilla,

Alriea "
fdem, id .•••••••••••••••••• 3 44

Comandancia de Sanidad Militar
de MeIilla, id. de cetro yfebrerCl • •

Bltablecimiento de cn.:caballal
de Marruecos id. de febrero ••. 3 12

O..po Fuerza Regulares ele La- .6 87
rache id., de enero J fe-blero....................... • •

Aviadón~~ (d de febrero •••••••••••• 13 14
Rqimicnto de adiotcl~af(a y Automo-

06 •Yilismo Militar id. de d................ ,
Idem de Infantería del R~ n.o I id. de id•• 3 12
Idcm de Lancero. de la R ~ n.o 2 id. de id. • • II~em .e id. de etpafta, n.o 7 eL de febICre. : 12
Idcm tle iel. SalUn~ n.· Ud. de (d ....... 88
Idem deCazadores eTalaveran. 15(•.•eid. • •
Idem de (d. de Albue~ ••0 16 id. de fd..... 6 Ot
Idem de K_m de PaYia, Do°laG id. enero

y febrero........................... . • •
dcm Ca. de Maria CriltiDa, n"27 ieL de fe· I
~rero.•••••••••••••••••••••••••••••• 3 ..

dem de.ArtiIIería Ligera, n.o 5{¡ (d. tle id.... • •
dem id. :Ji~ndm.7,'" de d .......... 3 12
6n. Moa a omera· Hierre, I~ 'd. de id. 2 23
ubofialal D. Tclcafero esplnel ( •de i••• • •

lo voluntario D. Rafael Mart(na•••••• • 16
de. 'd. D. Federico Oarda (d. de febrero 2 23
_ B.=011~ (d••e id •••••• ,. '" 2 23

dem D. uela lo Viejo". de 'd.. l. 2 JI .
. -,

59•.,.
~.....~.sas 5t;7e~ ,14 .................".......... !

1 ,
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I
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34 5 de de abril 1931

RESUMEN

D. O. a.76

I!II eueata eorrienllc ea el B.eo ele Eapaia ••••••••••••••.•.••••••••
e c· \ En metilico ea. poder "el cajero ••••••••••••••••••••••••.•••••••.Lo. aJa, la) Ea ••nars~ de cGJltre ••••••••••••••••••••••••••••••

Total igual a la existencia. • •• • . •• • •••••• , •••

58.733,00
127,17
899,87

59.700,04

SOCI9S VeLUNTARlOS PR.OCEDENTES DE
EXPRESION SüeIIcWa s.r,ea... TOTAL

SUllclalel Su¡fttOl Ceatra.....

B1dftenda ItfJtmol'. 85 225 15 7 " 400
Altas •••• " •••••••••• • • -'• JI • • •
S~ ... ~ .••.••. 85 225 15 7 68 4GO

Bajas_ ,

QuaDAN ••••• l ••• 15 1~1 15 7 68
11

400

.... 28 de febrero de 1931.-1I ...... CIli.c», Ram6n OutlTet'O.-1!I SlIboIcW llltenelltor, José Vlcente.
El .piÜlll, EmIlio AIM1'1'Ucbe -Y.·..·:!1 e..-.a ~idClltc, 00111.

i,,~: 1~~l..t'J::. -." •••'., iff:s:.~.~tc
I • L



üa::....-..'
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j.....

Los ,..oe le Jaub pe' anticipado;
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